
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12810

VIERNES, 25 DE ABRIL DE 2014 - BOC NÚM. 79

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-5

9
4
1

  

       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2014-5941   Información pública del inicio del expediente de expropiación for-
zosa incoado para la ejecución del  proyecto: Nuevo puente sobre el 
arroyo Tejas.  Carretera autonómica CA-170. Los Corrales - Puente 
Viesgo. Término municipal de San Felices de Buelna.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda, ha sido 
aprobado, con fecha 13 de marzo de 2014, el inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 
para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

           - Ayuntamiento de San Felices de Buelna, y 

           - Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 
1ª, 39008 Santander). 

 Santander, 1 de abril de 2014. 

 El director general, 

 José Francisco Sánchez Cimiano. 
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